
8 BOLETÍN OFICIAL DE PONTEVEDRA Nº 144 — Jueves 29 julio 2010

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Carreteras
DEMARCACIÓN DE CARRETERAS

DEL ESTADO EN GALICIA

Pago de expedientes de mutuos acuerdos

Con motivo de la obra: 23-PO-2880. Proyecto de
construcción N-550 de A Coruña a Tui. Tramo: Va-
riante de Caldas de Reis.

Término municipal de: Caldas de Reis.
Lugar de pago: Casa Consistorial del Ayunta-

miento de Caldas de Reis.

Fecha: 29 de julio de 2010.
Hora: De 11.00 a 11.15 horas.
Recibido el libramiento para el pago del expe-

diente de expropiación forzosa de referencia y
hecho efectivo por el pagador, ha sido señalada por
esta Demarcación, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 49 del Reglamento de Expropiación
Forzosa de 26 de abril de 1957, la fecha para la
efectividad del mismo, a los titulares de los bienes
o derechos expropiados que figuran en la relación
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

El pago se efectuará en el lugar arriba indicado
por el pagador, en presencia del representante de la
Administración, del Alcalde y Secretario de dicho
ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, advirtiendo a los interesados que el pago se hará
precisamente a los que figuren como dueños de los
bienes o derechos expropiados, no admitiéndose re-
presentación sino por medio de poder debidamente
autorizado, ya sea general, ya sea particular para
este caso, debiendo aportar la documentación nece-
saria para acreditar la sucesión en caso de figurar la
finca a nombre de herederos; y que deberán identi-
ficarse con el documento nacional de identidad o,
en su defecto, por el conocimiento directo que testi-
fiquen el Alcalde o Secretario del Ayuntamiento.

A Coruña, 1 de julio de 2010.—El Ingeniero Jefe
de la Demarcación (p.d. firma) el Jefe del servicio
de Actuación Administrativa, Alberto de Blas Mar-
tín. 2010008323
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XUNTA DE GALICIA
Consellería de Traballo e Benestar

DEPARTAMENTO TERRITORIAL DE VIGO

SERVIZO DE RELACIÓNS LABORAIS

CONVENIOS COLECTIVOS

Vista a acta da táboa salarial para o ano 2010 e
modificación de artigos do convenio colectivo do
sector de TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAXEIROS

POR ESTRADA, con nº de código 3602145, que tivo
entrada no rexistro único do edificio administrativo
da Xunta de Galicia en Vigo o día 13-04-20110,
subscrita pola comisión paritaria do convenio en
data 09-04-2010, e de conformidade co disposto no
artigo 7º do convenio colectivo, e no art. 90, 2 e 3, do
Real decreto lexislativo 1/1995, do 24 de marzo, polo
que se aproba o texto refundido da Lei do Estatuto
dos traballadores, Real decreto 1040/81, do 22 de
maio, sobre Rexistro e depósito de convenios colecti-
vos de traballo e Real decreto 2412/82, do 24 de
xullo, sobre traspaso de funcións e servizos da Ad-
ministración do Estado á Comunidade Autónoma de
Galicia, en materia de traballo, este departamento
territorial,

ACORDA:

Primeiro.—Ordenar a súa inscrición no libro
rexistro de convenios colectivos de traballo, obrante
nesta delegación provincial, e notificación ás
representacións económica e social da comisión
negociadora.

Segundo.—Ordenar o seu depósito no Servicio
de Relacións Laborais, Sección de Mediación,
Arbitraxe e Conciliación.

Terceiro.—Dispoñer a súa publicación, no
“Boletín Oficial” da provincia.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS

POR CARRETERA DE LA PROVINCIA 
DE PONTEVEDRA

ACTA DE ACTUALIZACIÓN DE TABLA SALARIAL

ASISTENTES

POR LA REPRESENTACIÓN SOCIAL

U.G.T.:
— D. Cándido Rodríguez Graña

CC.OO.:
— D. Joel Vázquez Alcantara

— D. Benigno Caride Táboas

POR LA REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL

ASEMVIDI:
— María Jesús Abalo González

SERVICAR:
— D. Carlos E. Pino González

APOTRAN:
— D. Alejandro Cuiña Souto

PONTECAR:
— D. Juan Gómez Piña

A C T A

En Vigo, en los locales de la Confederación Provin-
cial de Empresarios de Pontevedra, siendo las
trece horas del día 9 de abril de dos mil diez, se
reúnen la Comisión Paritaria de trabajadores y
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empresarios del Convenio del Sector de Trans-
porte Público de Viajeros por Carretera. Asisten
las personas reseñadas al margen.

Abierta la sesión, se procede a actualizar la
tabla salarial anexa del Convenio Colectivo de Tra-
bajo para el Transporte Público de Viajeros Por Ca-
rretera de la Provincia de Pontevedra con vigencia
del 1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2010,
conforme a lo previsto en el artículo 7º del mencio-
nado Convenio.

Para el mismo período de vigencia, del 1 de
enero de 2010 al 31 de diciembre de 2010, se actua-
lizan a continuación los artículos 12º.—Dietas,
13.—Plus de distancia, 14º.—Dieta adicional de co-
mida, 28º.—Quebranto de moneda y 38º.—Plus de
circulación, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 7º del Convenio.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le-
vanta la sesión, siendo las trece horas y treinta mi-
nutos del día arriba indicado, de todo lo cual las
partes dan fe.

TABLA DE SALARIO

VIGENCIA 01-01-2010 AL 31-12-2010

GRUPO I.—Personal Superior y Técnicos
Subgrupo A)

€

I.—Jefe de Servicio 1.327,86 mes
II.—Inspector Principal 1.161,85 mes

Subgrupo B)
I.—Ingenieros y Licenciados 1.218,92 mes
II.—Ingenieros Técnicos y Aux. Titulados 933,65 mes
III.—Ayudantes Técnicos Sanitarios .......... 850,70 mes

GRUPO II.—Personal Administrativo
I.—Jefe de Sección 1.015,63 mes
II.—Jefe de Negociado 943,08 mes
III.—Oficial de Primera 878,64 mes
IV.—Oficial de Segunda 805,34 mes
V.—Auxiliar Administrativo 763,90 mes

GRUPO III.—Personal de Movimiento
Subgrupo A) Estaciones o Administraciones

Sección 1ª. Personal de Estaciones:
Clase 1.ª
I.—Jefe de Estación de Primera 1.002,85 mes
II.—Jefe de Estación de Segunda 956,68 mes
Clase 2.ª
I.—Jefe de Administración de Primera 910,60 mes
II.—Jefe de Administración de Segunda 779,95 mes
Clase 3.ª
I.—Jefe de Administración en Ruta 779,95 mes
II.—Taquilleros y Taquilleras  779,95 mes
III.—Factor 779,95 mes
IV.—Encargado de Consigna  779,95 mes
V.—Repartidor de Mercancías  25,88 día
VI.—Mozo 25,88 día

Subgrupo C) Transporte de Viajeros en Autobuses 
y Trolebuses Interurbanos.

Subgrupo D) Transporte de Viajeros en Autobuses Urbanos:
€

I.—Jefe de Tráfico de Primera 1.002,85 mes
II.—Jefe de Tráfico de Segunda 956,68 mes
III.—Jefe de Tráfico de Tercera 910,60 mes
IV.—Inspector 28,82 día
V.—Conductor 28,68 día
VI.—Conductor-Perceptor 28,68 día
VII.—Cobrador 24,42 día
VIII.—Azafata 786,11 mes

GRUPO IV.—Personal de Talleres
I.—Jefe de Taller 1.099,05 mes
II.—Encargado o Contramaestre 941,24 mes
III.—Encargado General 919,51 mes
IV.—Encargado de Almacén 884,05 mes
V.—Jefe de Equipo 31,44 día
VI.—Oficial de Primera 30,20 día
VII.—Oficial de Segunda 28,91 día
VIII.—Oficial de Tercera 27,78 día
IX.—Mozo de Taller 24,80 día
X.—Trabajadores en Formación Según artículo 36º Convenio

GRUPO V.—Personal Subalterno
I.—Cobrador de Facturas 728,24 mes
II.—Telefonista 728,24 mes
III.—Portero 728,24 mes
IV.—Vigilante 728,24 mes
V.—Limpiadora (por horas) 2,88 hora
VI.—Botones de 16 y 17 años Salario mínimo según edad

ARTÍCULO 12º.—DIETAS

El personal que salga de su residencia por cau-
sas del servicio, tendrá derecho al percibo de una
indemnización por los gastos que se le originen,
que recibirá el nombre de dietas.

En el caso de que no se traslade en vehículo de
la Empresa, tendrá derecho a que se le abone el im-
porte del billete en segunda clase, con derecho a li-
tera, si el viaje fuere nocturno.

El importe de las dietas para el primer año de
vigencia del Convenio será el que a continuación se
refleja:

1º.—Galicia: 40,65 euros dieta completa, reparti-
das en 11,08 euros la comida, 11,08 euros la cena y
18,50 euros la pernoctación.

2º.—Territorio Nacional y Portugal: 48,79 euros
dieta completa, repartidas en 13,31 euros la comida,
13,31 euros la cena y 22,18 euros la pernoctación. 

3º.—Restantes países europeos: 89,43 euros dieta
completa, repartidas en 24,38 euros la comida 24,38
euros la cena y 40,67 euros la pernoctación.

La Empresa tendrá la facultad de asumir el
pago de alojamiento y comida del trabajador en
sustitución de dietas.
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En los casos de destacamento, las dietas estable-
cidas en el presente artículo sufrirán una reducción
del 33%, sin perjuicio de la facultad del precedente
párrafo que reconoce a la Empresa.

Devengarán dietas enteras los que salgan de su
residencia antes de las 12 horas y regresen después
de las cero horas.

Se percibirá la parte de dieta correspondiente a
la comida de mediodía, siempre que el trabajador
salga de su residencia antes de las 12 horas y regre-
se después de las 14 horas.

Se cobrarán dietas para la cena, cuando la sali-
da se efectúe antes de las 20 horas y la llegada des-
pués de las 22 horas.

La pernoctación corresponde a los que lleguen a
la residencia después de las cero horas.

En viajes superiores a tres días de duración, el
trabajador tendrá derecho a una dieta adicional de
3,30 euros que devengará a partir del cuarto día.

El personal de movimiento que inicie su jornada
laboral antes de las 6 de la mañana, y que no haya
devengado dieta de pernoctación, tendrá derecho a
una dieta de desayuno por importe de 2,91 euros.

ARTÍCULO 13º.—PLUS DE DISTANCIA

Con el fin de compensar los gastos que se produ-
cen a los trabajadores para incorporarse a sus
puestos de trabajo habituales, dadas las caracterís-
ticas de esta actividad, las empresas abonarán la
cantidad de ochenta y cuatro céntimos de euro
(0,84) por día efectivo de trabajo.

Dicho plus tendrá naturaleza extrasalarial y no
cotizable a la Seguridad Social, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.

ARTÍCULO 14º.—JORNADA DE TRABAJO

La jornada semanal ordinaria de trabajo será de
40 horas efectivas para todo el personal, de acuerdo
con el Estatuto de los Trabajadores. La jornada
anual ordinaria será de 1.816 horas de trabajo efec-
tivo. Cuando su distribución a nivel de empresa su-
ponga la superación de las 40 horas semanales, el
control y cómputo de la jornada se verificará tri-
mestralmente en términos de media. Cuando por
razones objetivas sea necesario, las partes negocia-
rán otros sistemas de cómputo y control, respetán-
dose en todo caso el tiempo máximo de jornada or-
dinaria anual mencionada anteriormente.

A efectos de jornada, será de aplicación lo dis-
puesto en el Real Decreto 1561/95 y demás disposi-
ciones específicas para el Sector de Transportes.

Sin perjuicio de la aplicación de las normas en
esta materia para el transporte por carretera, los
conductores de vehículos de transporte regular de
uso general y especial tendrán derecho, como
norma general, a un descanso entre jornadas de 12
horas.

Excepcionalmente, dicho descanso podrá ser de
10 horas durante un máximo de tres días a la sema-
na, compensándose las diferencias de menor núme-
ro de horas de descanso en la semana siguiente,
añadiéndolas al descanso semanal correspondiente.

Por otra parte, el trabajador tendrá derecho
como mínimo a una hora para realizar la comida de
mediodía, en el período comprendido entre las
12,30 horas y las 16,30 horas.

En caso de que por necesidad del servicio no
fuera posible realizar la comida en ese período, el
trabajador tendrá derecho a una dieta adicional de
3,02 euros.

ARTÍCULO 28º.—QUEBRANTO DE MONEDA

En concepto de quebranto de moneda, los con-
ductores que realicen al propio tiempo labores de
cobrador, al menos dos horas en el día, percibirán
la cantidad de 1,03 euros por cada día en que lleven
a cabo dichas labores. 

Para calcular el mínimo de dos horas antes indi-
cado, realizando servicios como cobrador, las mis-
mas se computarán teniendo en cuenta los horarios
y tiempos correspondientes a las expediciones au-
torizadas por la Jefatura Provincial de Transportes.

Por otra parte, el personal de facturación y de
taquilla que realice labores de cobros en metálico
percibirá la cantidad 1,03 euros por cada día efec-
tivo que lleve a cabo dicha labor.

ARTÍCULO 38º.—PLUS DE CIRCULACIÓN

Con el nombre de Plus de Circulación, se crea un
complemento de puesto de trabajo para las azafa-
tas que desempeñen las funciones a las que se refie-
re el artículo anterior, por un importe de 1,87 euros
por cada día en que efectivamente realicen dicho
cometido.

Vigo, a 14 de maio de 2010.—A Xefa Territorial,
Carmen Bianchi Valcarce. 2010005852

◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆◆

Diputación Provincial

A N U N C I O

De conformidade co establecido no artigo 18 da
Lei 38/2003, de 17 de novembro, Xeral de Subven-
cións e na Base 25, punto 16, do Orzamento Provin-
cial para o ano 2010, publícase, o resumo das sub-
vencións concedidas por cada servizo no segundo
trimestre, coa información que de seguido se deta-
lla:


